
NORMAS Y DIRECTRICES 

PARA LA PRESENTACIÓN 

 
Seven Publicaciones Ltda. 

 
 
Art. 1º. Seven Publicaciones Ltda., con sede en la ciudad de São José dos Pinhais, ubicada en 
la dirección: Tv. Ferdinando Aristídes Moleta CEP: 83045-090, inscrita en el CNPJ bajo el nº. 
43.789.355/0001-14, en colaboración con UNIASSELVI Polo Itupeva e Instituto Marili Siqueira. 

 
§1º. Las publicaciones de Seven Publicaciones Ltda. tienen como 
objetivos promover e incentivar la producción académica, el análisis 
crítico de los temas relacionados con el área abordada. Asimismo, 
divulgar buenas prácticas y buenos trabajos, promoviendo la 
divulgación científica y brindando oportunidades de interacción entre la 
comunidad académica y los sectores empresariales y 
gubernamentales relacionados. 
§ 2º. Esta publicación será válida en todo el territorio nacional e 
internacional, pudiendo participar estudiantes de pregrado, 
profesores, investigadores, la comunidad académica, empresarios, 
consultores, profesionales y otros interesados en el tema abordado. 
§3º. La comisión examinadora de Seven Publicaciones Ltda. estará 
compuesta por profesionales de la(s) área(s), de libre nombramiento 
por la comisión organizadora del evento. 
§4º. Los evaluadores, miembros de la comisión examinadora, no 
podrán tener parentesco hasta el segundo grado, consanguíneo, por 
adopción o afinidad, con los autores que sean evaluados por estos, 
priorizándose la imparcialidad de las decisiones. 

 

 
ENVÍO DE LA 

PRESENTACIÓN 
 
Art. 2º. Los trabajos deben ser enviados a través del sitio web en formato Word para que el 
equipo pueda realizar las debidas evaluaciones. 

 
§1º. En el archivo enviado, deberá contener hasta un máximo de 12 
(doce) autores por trabajo. 

 
§2º. La cantidad mínima es de 3 (tres) hojas, y la máxima es de 35 
(treinta y cinco) hojas, además de las referencias. 



DIRECTRICES PARA LOS AUTORES 
 
 
Art. 3º. La editorial Seven Publicaciones Ltda. solo acepta trabajos originales no publicados en 
otras editoriales científicas. 

 
§1º. Solo se aceptarán artículos que sigan los estándares propuestos. 

 
 
 

REGLAS DE ENVÍO Y FORMATO 
 

 
Art. 4º. Los trabajos deben ser enviados en fuente Arial o Times New Roman, tamaño 12 (doce) 
y espaciado 1,5 (uno coma cinco). 

 
§1º. Título: El título del trabajo debe ser enviado en el idioma en el 
que se encuentra el artículo, con fuente tamaño 14 (catorce). 
§2º. Figuras: El texto y los elementos gráficos, como figuras, cuadros 
y tablas, deben ir acompañados del título y la fuente, ambos editables 
y en fuente 10 (diez). El título debe ubicarse encima del elemento 
gráfico, mientras que la fuente debe colocarse justo debajo del 
mismo. 
§3º. Resumen: El resumen, junto con las palabras clave, debe ir con 
espaciado simple justo debajo del título. 
 
 
 
 
 


